
 

COMUNICADO 01 – CONTRATO DE TÉCNICOS DEPORTIVOS 
PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE TALLERES DEPORTIVOS- 

RECREATIVOS 

RVM N° 067-2021-MINEDU 

Convocatoria a la etapa por evaluación de expediente 
 
La Unidad de Gestión Educativa Local de Moyobamba, convoca a los docentes 

a participar del proceso de contratación de Técnicos Deportivos para la 

Implementación de Talleres Deportivos-Recreativos, en los siguientes niveles 

que se indican en el cuadro siguiente: 
 

 

 NIVEL EDUCATIVO ESPECIALIDADES PLAZAS 

1 PRIMARIA TÉCNICO DEPORTIVO 02 

 
 
El postulante debe cumplir con los requisitos de formación académica 
establecidos en el anexo 1 de la Resolución Viceministerial N° 067-2021- 
MINEDU, además: 

➢ Gozar de buena salud física, mental y disponibilidad que le permita ejercer la 
docencia en forma efectiva, se acredita con la declaración jurada según el 
anexo 2 de la presente norma. 

➢ Tener menos de 65 años hasta un día antes del inicio de la vigencia de su 
contrato al momento de la adjudicación, que se acredita con la declaración 
jurada según el anexo 2 de la presente norma. 

Consideraciones generales sobre la documentación requerida a los 
postulantes: 

El postulante según la modalidad establecida para el proceso, al momento de 

inscribirse debe presentar de manera presencial debidamente llenado, foliado, 

firmado y con huella digital en original, en todas sus páginas desde la primera 

hasta la última (En la parte superior derecha), no siendo necesario el fedatado 

de los documentos, en un folder manila, tamaño A4, conteniendo lo siguiente: 

 
➢ Formulario Único de Trámite - FUT. 

➢ Copia simple del Documento Nacional de Identidad (DNI) y/o carnet de 

extranjería. 

➢ Copia simple del Título de profesor de Educación Física o de Licenciado en 

Educación Física. 

➢ Currículum Vitae documentado. 

➢ Copia simple del certificado de discapacidad otorgado por los médicos 

certificadores registrados de las Instituciones Prestadoras de Servicios de 

Salud – IPRESS públicas, privadas y mixtas a nivel nacional, o por las 



 

Brigadas Itinerantes Calificadoras de Discapacidad (BICAD) a cargo del 

Ministerio de Salud; o en su defecto, la Resolución de Discapacidad emitida 

por el Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad 

(CONADIS), en caso corresponda. 

➢ Copia simple del documento oficial emitido por la autoridad competente que 

acredite su condición de Licenciado de las Fuerzas Armadas, en caso 

corresponda. 

➢ Copia simple de la acreditación vigente emitida por el Instituto Peruano del 

Deporte, que acredite la condición de Deportista Calificado de Alto Nivel, 

en caso corresponda. 

➢ Declaraciones juradas de acuerdo a los anexos 2, 6, 7, 8 y 10 de la RVM 

N° 067-2021-MINEDU. 

➢ El postulante es responsable de la veracidad de sus datos personales para 

efectos de la inscripción y de los errores u omisiones en esta. Toda información 

ingresada por el postulante tiene carácter de declaración jurada. Esta 

información es corroborada en el proceso de adjudicación de vacantes, solo 

respecto de los postulantes que hayan logrado acceder a la vacante. 

 
Se deberá cumplir con el cronograma establecido para el presente proceso: 

 

ACTIVIDADES RESPONSABLES PLAZOS 

Convocatoria y publicación de 
plazas 

UGEL 25 de febrero de 2026. 

Presentación de expedientes Postulante 26 de febrero al 02 de 
marzo de 2026. 

Evaluación de expedientes Comisión de 
Contrato UGEL 

27 de febrero al 03 de 
marzo de 2026. 

Publicación de resultados 
preliminares 

Comisión de 
Contrato UGEL 

04 de marzo de 2026. 

Presentación de reclamos Postulante 05 al 06 de marzo de 
2026. 

Absolución de reclamos Comisión de 
Contrato UGEL 

09 de marzo de 2026. 

Publicación de resultados finales Comisión de 
Contrato UGEL 

10 de marzo de 2026. 

Adjudicación de vacantes Comisión de 
Contrato UGEL 

11 de marzo de 2026. 

Emisión de resoluciones de 
contrato 

Comisión de 
Contrato UGEL 

11 al 13 de marzo de 
2026. 



 

PERFIL DEL PUESTO DE TÉCNICO DEPORTIVO 

PP PROGRAMA PRESUPUESTAL DE LOGROS DE APRENDIZAJES 

ACTIVIDAD CONTRATACIÓN DE TÉCNICOS DEPORTIVOS 

DEPENDENCIA 
JERARQUICA 

Director de la II.EE. asignada 

PUESTO TÉCNICO DEPORTIVO 
PERFIL DEL PUESTO 

REQUISITOS DETALLE 

 

 
Experiencia 

Experiencia General: 

✓ Mínimo tres (03) años de experiencia de servicio en 
el sector educativo. 

Experiencia Específica: Un (01) año 
✓ Experiencia en procesos de enseñanza del deporte 

(documento que avale experiencia). 

Formación Académica, 

grado académico y/o nivel 

de estudios 

✓ Título de Profesor o de Licenciado en Educación 
Física. 

✓ Técnico deportivo en un deporte en específico 
(opcional) (documento que demuestre los estudios). 

Conocimientos para el 
puesto y/o cargo mínimos o 
indispensables y deseables 

(entrevista) 

✓ Conocimiento en deporte formativo. 
✓ Conocimiento en organización de eventos 

deportivos. 
✓ Especialización en office y manejo de entorno 

virtual. 
CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO Y/O CARGO 

Principales funciones a desarrollar: 

a. Elaboración y organización de los horarios de atención de las disciplinas ofrecidas por 

la I.E. focalizada considerando los grupos etarios, habilidades diferenciadas y 

necesidades de los usuarios, en coordinación con el Docente responsable, en los 
casos que corresponda, y con la aprobación del Director de la IE. 

b. Desarrolla con los estudiantes las disciplinas deportivas planificadas. 
c. Garantiza el registro y seguimiento a la asistencia y, progresión de los estudiantes. 

d. Desarrolla el proceso de enseñanza y aprendizaje desde un enfoque de deporte 
formativo teniendo como referencia el Currículo Nacional vigente. 

CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO 

CONDICIONES DETALLE 

Lugar de prestación del 
servicio 

Institución Educativa N° 00491 Monseñor Martín F. Elorza 
Legaristi, 00874 San Juan de Maynas 

Duración del contrato Del 11 de marzo al 31 de diciembre del 2026. 

Contraprestación mensual Según normatividad vigente para las plazas de contrato 

Otras condiciones esenciales 
del contrato. 

30 horas semanales 

 
NOTA: Para mayor información revisar la Resolución Viceministerial N° 067- 
2021-MINEDU. 

 
ATTE: EL COMITÉ 

 
Moyobamba, 25 de febrero de 2026. 



 

 
 

PLAZAS VACANTES PARA EL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE TECNICOS DEPORTIVOS PARA LA IMPLEMENTACIÓN 

DE TALLERES DEPORTIVOS-RECREATIVOS 
RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL N° 067-2021-MINEDU 
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OBSERVACIÓN 

 
1 

SAN 

MARTÍN 

 
EBR 

 
PRIMARIA 

 
- 

 
0275057 

00491 MONSEÑOR 

MARTIN FULGENCIO 

ELORZA LEGARISTI 

POLIDOCENTE 

COMPLETO 

Pública de 

gestión privada 

Convenio con 

Sector 

Educación 

 
- 

 
22EVE2505921 

SAN 

MARTIN 

 
MOYOBAMBA 

 
MOYOBAMBA 

PROFESOR 

(TECNICO 

DEPORTIVO) 

 
30 

 

 
2 

SAN 

MARTÍN 

 
EBR 

 
PRIMARIA 

 
- 

 
0707513 

00874 SAN JUAN DE 

MAYNAS 

POLIDOCENTE 

COMPLETO 

Pública de 

gestión directa 

Sector 

Educación 

 
- 

 
22EVE2505922 

SAN 

MARTIN 

 
MOYOBAMBA 

 
MOYOBAMBA 

PROFESOR 

(TECNICO 

DEPORTIVO) 

 
30 

 

MOYOBAMBA, 25 DE FEBRERO DE 2026. 

 


